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l. Era el p6,rrafo 5 de !a parte üispositÍva deL proyecto de resoluci6n que figura
gn eL docummto A/C.3/33/L.35,l¿x AsanbLea General ¡¡e&iría al Secreta¡io General
que adoptase Ias ned.ídas convenientes para l-ograr gue se üiese la nás anplia dínr-

"i6r, 
* los documentos finales de la Conferencia Mr¡rdial para Combatir eI Racismo

y Ia Discri¡uinaci6n Racial, habida cr.¡enta, de la necesid,ad dle eonbatir el racismo,
La discri"minación racial. y el apartheÍtt.

2. ftr el pápafo 6 de La parte dispositiva del proyecto de resolución, La
Asamblea General pediría tarnbién a1 Secretario General que, de confo¡m:idacl con

e1 Progr-ama ae Ac-ci6n aprobado por l.a Conferencia Murdia-l para Coubatir e1 Racisuo
y la Discrinlnación Racial, adoptase las siguientes mediclas:

a) Elaborar varios estuilios anaLíticos cle Ia lucha contra todas las folüas
de discrininaci6n raciel;

b) Organizar, en cada ure tle tras regiones (de l.a,s Naciones Unid¿s), en el
curso de la segunda nitad del Decenio, seuinarios regimales sobre La Lucha contra
el racismo y la cliscríminaeión racial;

c) Estudier 1a posibilidad de establecer un fonctrc interrracíonal a base de

contribuciones voluntari&s coa obJeto cte prestar asistencia a los pueblos y l,os

novinientos d,e Libereción nacional que lucha¡ contra el racisro y el apsrbbeial.

3. pa¡a elaborar u¡ c6J.cuJ.o de los gastos gue entrañarfa 1a aplicación cleL

prcryeeto de resoluci6o o se han formnLaclo r¡arios supuestos.
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¡t. El Sccretario General trataría de crmplir con 1o pedid.o en el párrafo 5 de
1a parte üispc,sitíva utiLizendo e-l máximo los servicios y recursos de que actual-
mente d.ispone J"a Oficina d.c Información Pública.

5. Lo peclido en el pámafo 6 Ae la parte dispositiva puecle d.ividirse en dos
pe.rtes:

a) La prepareci6n de estud.ios ar¡alfticos de la lucha contra todas las
formas de d:iscri¡ninaeión racial;

b) La orgenizaei6n de sern:inarios regionaLes.

6. 5e supone que los estud.ios mencionados en eI inciso a) sygra son 3.os ¡rismos
que l"os recomend.ados por l-a Conferencia Mr.¡ndial, a saber:

i) Un estuüo en que se ana.lice e1 vfnculo existente entre la lucha para,
la eliuuiuacidn del racismo y la lucha, por J-a descolonizaci6n y La
libre deter"nrinación ;

ii) Un estr¿d.:io sobre e1 víneulo existente entre La d"iscri¡uinaci6n racial
y .las d.esigua].d.ad.es en ].os niveles de instruccióno nutriciónr salud,
viviend"a y <lesarroLlo cuJ-tl¡ral;

iii) Una continuaci6n tlel estud.io de los problemas de Los trabaJadores
migrantes ¡ pol los d.iversos órganos d.e1 sistema d.e Las Naciones
Linid.as , así cano por 1os gobierrros e especialmente en 1o referente a
la d.iscriminación racial de que son obJeto J"os nígrantes y sus
fe&ilias; en perticular, eJ. Secretario General debería hacer r¡r estu-
d.io a fondo de los tipos y ca,usas cle diseriminación contra los traba-
Jad"ores nigrantes y de las medidas específieas que podrían adoptarse
para J-uchar contra ellos;

iv) Un estudio de la naturaleza y 1os tipos d.e los proeedinientos de
reeurso que pued.éd eJercer los trabaJadores nigrant€s para exponer
reclanaciones derivad.as de la discrininaeión racial; se debería
prestar particular atención a Ios trabajad.ores uigrantes que f\¡esen
apátridas o que no tuvieran ningÍ¡ gobierno naciona-l, embaJada o
eonsul-ado para que los representase.

7. Al" llevar a cabo eI mandato meneionado en e1 inciso ¡) aer párrafo 5, el
Secretario General propondría celebrar r¡n seminario regíonal por afioo a parbir
de 19?9, en una de Ias cinco regiones de ]'as Naciones Unidas o sobre la base cle

la composici6n d.e las comisiones econdnieas regionales de Las Naciones Unidas.
El primer seninario regional se eelebrería en Eur"opa.
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B. Los gzstos que habría que hacer para eumplir con 1o solieitad.o en el
pdnafo 6 ae J.a parte dispositiva pueden calcuLarse de la siguiente m€ulera:

t-) Freparación de estud.ios

a) Honorarios de consu,Ltores

b) Prepara,ción, ed.ici6n e impresión
d.e los estudios

Sen-l,rario regional en Europa

a) ViaJe y dietas de los
participentes

b) Costos d.e l-os servicios de
conferencias

L979
(oórar&-fs.w. )

20 000

283 000

5' 000

1T2 000

La/

130 
000

9. Er eongeeuencia, si la Tercera Con:isión eprobase el proyecto d.e resolución
que figura en el docr¡mento A/C.3/33/L.35, ello daría lugar a gastos calcuLados
en 530.000 dólares en 1979, 41 eelebrar seninarios en las otras regiones en
l-os dos bienios siguientes hebría que hacer gastos an6.1ogos a los inclicaclos para
el primer seminario en Europa. Por ahora no es posible proporcionar un cáIculo
exacto d.e las canticLad.es correspondientes.

10. Cabe señalar que, de la srxoa de 530.000 clólares mencionacla en el pámafo
precedente, 75.000 dólares se destinarían a pegar los honorarios de consultores
y a sufragar 1os gastos cte viaJe de 1os parbicipantos. Se señala quee en su
resolución 32/2O9, Ia .Asamblea General ha peüido aJ. Secretario Genera-l que exa*
mine los gastos propuestos por concepto de expertos y consultores en el presu-
puesto por progra¡ns,s p€ra ]-?TB-l979 con n:iras a lograr economías globales y que
cuid.e de que no se presenten cáJ.culos suplementarios para gastos por estos con-
ceptos durante el bíenio LgTB-19?9. En consecueneía, a nenos que Ia -AsaebLea
General d.ecid.:iera eonsígnar créd.itos concretanente para estos gastos prevÍstos 'pese a la resoluciín le/2o9, seríe menester que esos gastos se sufragaran parcial
o tota^}mente con eargo a los recursos existentes en la seeci6n LB del presupuesto.
Sin enbargo, el Seeretario General no está en condiciones de asegurar a la Asamblea
General d.e que en esa secci6n ee harán eeonomíes en 1a meüid.a suficiente para
hacerlo.

11. EI sald^o de l+55.000 d6lsres corresponile a los gestos de edieión e inpresión
de los estudios y a} costo d.e J.os servicios de conferencias para e1 seminerio.
Por eI momento no se soLicita 1a consignación cte eréüitos aciicionaLes etr relacíón
eon esos gastos o a 1-a espera d.eJ. exanen de J.as neeesid.ades rea-les que se hará en
e]. contexbo d.el estedo eonsolid.ad.o de Las necesid.ades toteles de senricios cie

conferencias que se pr€sent€rá heeie fiaes del ectual período de sesiones de La
Asanblea Generel.


